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MANUAL DE USUARIO DE LA VUCE - DIGESA 

 

I. Introducción 

En el presente documento es un complemento del Manual de Usuario VUCE-General, el cual 

recomendamos leer primero, en éste se detalla la funcionalidad del Sistema VUCE para la 

obtención del Documento Resolutivo para el TUPA 29 de la Dirección General de Salud 

Ambiental – DIGESA (con tasa): 

TUPA Formato Descripción 

29 DGS006 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SANITARIO DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS DE CONSUMO HUMANO. (NACIONAL) 

 

 

II. Acceso al Sistema  

Para ingresar al Sistema VUCE consignar primero la siguiente dirección en su Navegador de 

Internet: 

http://www.vuce.gob.pe/ 

 

Luego, con el botón deslizante ubicado en Ingresar al Sistema VUCE dar clic en la opción 

Mercancías restringidas.  

El Usuario puede obtener mayor información sobre los procedimientos de Creación de 
Usuarios y cómo solicitar la Inscripción en el Registro Sanitario de Alimentos y Bebidas de 
Consumo Humano. (Nacional) ingresando a los links de la página web de la VUCE: 

 
 Manual de Creación de usuarios (A) 
 Documentación / DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL – DIGESA / DGS006 – 

Inscripción en el Registro Sanitario de Alimentos y Bebidas de Consumo Humano 
(Nacional), consultarlo antes de Ingresar al Sistema VUCE (B). 

 

 

http://www.vuce.gob.pe/
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Luego, el Usuario debe autenticarse, según su tipo: Exportador/Importador o Funcionario.  En 

este caso da clic en Autenticación SOL. 

B 

A 
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A continuación, ingresa el RUC del Solicitante y el código de USUARIO y CLAVE de acceso 

(estos últimos creados por el Usuario Principal para este Usuario Secundario quien registrará el 

trámite en el Sistema VUCE) y, da clic en  . 

 

 

El Sistema muestra un mensaje informando que está autorizado el ingreso y un aviso de 

seguridad, en ella se debe dar clic en   . 
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Luego, presenta un aviso de confirmación, dar clic en   . 

 

 

 

En seguida, se muestra la pantalla de Inicio del Sistema VUCE, mostrando en el área superior 

de la pantalla las Opciones: 

 SUCE - Solicitud Única de Comercio Exterior, a través del cual se solicitarán los 
documentos resolutivos que se encuentran en los TUPA de las Entidades Competentes.  

 DOCUMENTOS RESOLUTIVOS, encontrará los documentos autorizantes, permisos, 
registros y otros, solicitados a las Entidades Competentes. 
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 BUZÓN ELECTRÓNICO, encontrará todas las notificaciones enviadas por las Entidades 
Competentes o por el Sistema VUCE, relacionadas a sus solicitudes. 

 CONSULTA TÉCNICA, podrá enviar y recibir cualquier consulta que realice a la Entidad 
Competente. 

 SERVICIOS, podrá realizar el seguimiento de sus trámites a través de la sub-opción 
trazabilidad o efectuar el pago de las tasa de sus solicitudes utilizando el Sistema 
Electrónico de Pagos o consultar la Lista de Mercancías Restringidas. 

 

 

 

 

III. SUCE  

Ingresando a la opción SUCE el Usuario podrá crear nuevas Solicitudes, presentar escritos y 

responder notificaciones (éstos últimos para modificar o subsanar la SUCE), realizar el 

seguimiento de su trámite y visualizar el Documento Resolutivo. 

 

III.1. SOLICITUD 

Para crear una Solicitud ingresar a la opción SUCE, existen dos (2) maneras para que el Sistema 

presente la relación de TUPAs/Formatos incorporados en la VUCE para cada Entidad, una de 

ellas es dando dar clic en el botón                       . 
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En Seleccione una Entidad ubicar una, en este caso a DIGESA, mostrando luego la relación de 

TUPAs/Formatos.  

 

 

Otra manera de visualizar los TUPAs/Formatos es eligiendo primero en Seleccione una Entidad 

a DIGESA de la lista desplegable. 
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Para luego dar clic en                       . 

 

 

De cualquiera de las dos maneras de búsqueda el Sistema muestra los TUPAs/Formatos 

incorporados en la VUCE para la DIGESA.  

Dar clic en el NOMBRE del Formato DGS006 para seleccionarlo, en el caso sobre la Inscripción 

en el Registro Sanitario de Alimentos y Bebidas de Consumo Humano – PRODUCTO 

NACIONAL. 
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III.1.1. Datos del Solicitante 

Se muestra activa la pestaña Datos del Solicitante, presentando en el área DATOS DEL 

SOLICTANTE la información correspondiente a la Persona o Empresa de acuerdo al RUC 

consignado por el Usuario al momento de autenticarse.  
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En este caso, al ser Persona Jurídica debe elegir en el área DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

a uno de los Representantes Legales, seleccionándolo de la lista desplegable. Seleccionado el 

dato para el campo Representante Legal dar clic en                                  . 
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Al Guardar Formato se presenta en el área superior Mensajes (A), aquellos que indican qué 

información faltaría llenar para que una vez completados se muestre activo el botón                 . 

 

 

Asimismo, se genera el Número de Solicitud, la Fecha de Registro y la Fecha de Actualización 

(B). 

 

 

Además, se muestran las pestañas Establecimiento de Fabricación, Productos y Requisitos 

Adjuntos (C) en donde se consignarán o seleccionarán la información requerida por este 

Formato. 

 

 

A 

B 

C 
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III.1.2. Establecimiento de Fabricación 

Para continuar con el registro de este trámite, ubicarse en la pestaña Establecimiento de 

Fabricación en donde se deberá ingresar o seleccionar de la tabla de ayuda los datos. Se 

observará que a excepción del campo Fax, los demás son obligatorios, ya que muestran un 

asterisco (*) en el extremo derecho.      

 

 

A continuación, se muestran los campos que se presentan es esta pestaña: 

 Productor/Fraccionador, para este campo seleccionar una de las dos (2) opciones que 

presenta la tabla de ayuda. 
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 Tipo de Documento de la Empresa Fabricante, en este caso seleccionar la única opción 

que presenta la tabla de ayuda. 

 

 

 Nro. Documento, consignar los 11 dígitos y dar <Enter>, mostrando el Sistema VUCE el 

Nombre o Razón Social (de la base de datos de SUNAT). 
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 Seleccione una Dirección, este campo muestra en su tabla de ayuda las que 

corresponden al RUC ingresado previamente, escoger una de ellas.  

 
 

Luego, ésta se muestra en el campo Dirección así como la Referencia si se tuviera el 

dato, el Departamento, Provincia y Distrito. 
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 Teléfono, Correo Electrónico y Representante del Control de Calidad, son campos 

obligatorios cuyos datos son editables.  

 Fax, este campo es opcional. 

 Seleccione un Representante Legal, se muestren una tabla de ayuda (de la base de 

datos de SUNAT) seleccionar una opción. Mostrándose para el Representante Legal 

seleccionado su Tipo de Documento, Número de Documento y Nombres y Apellidos. 
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Al culminar el llenado de datos dar clic en                . 

 

 

III.1.3. Productos 

Estando en la pestaña Productos, se registrará al menos un Producto. Para ello, el Sistema 

cuenta con dos (2) formas de ingresar los productos, uno es uno por uno dando clic en                        

 o importando de un Excel dando clic en  .              
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III.1.3.1. Ingreso de Productos desde la Solicitud  

Para el ingreso de los datos de un Producto dar clic en  . 

 

III.1.3.1.1. Datos Generales 

En la pestaña de Datos Generales se muestran dos (2) áreas: DATOS GENERALES y 

CLASIFICACIÓN.  

 En DATOS GENERALES se deben registrar los datos de todos los campos a excepción del 

Código Registro Sanitario del Producto Original. 
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 Continuar con la CLASIFICACIÓN,  para ello dar clic en el ícono  para ubicar el 

código de Clasificación del Producto. 

 

 

Para facilitar la búsqueda consignar en el campo Nombre se consigna VINO y se da clic 

en  . 

 

  

Dar clic sobre el NOMBRE para seleccionarlo. 
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Entonces, se mostrarán el Código, Nombre y Grupo. 

 

 

Consignados los datos obligatorios se da clic en                         . Se aprecia que se activan dos (2) 

pestañas adicionales: Composición y Envases. 
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Sólo en caso el producto contenga aditivos, marcar con Check el recuadro    del campo El 

producto a registrar contiene aditivos. Activándose entonces la pestaña Aditivos. 

 

 

III.1.3.1.2. Ingredientes ó Composición 

Estando en la pestaña Ingredientes ó Composición para registrar la información se da clic en                               

 . 
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El campo Composición es editable. 

 

 

Consignada los datos dar clic en               . Guardada la Composición dar clic en            . 
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Entonces, se muestra el registro resumen con los datos ingresados. Hasta que no se transmita 

la Solicitud el Usuario podría eliminar o modificar los datos, en este caso dando clic en   

(columna EDITAR). 

 

  

Siguiendo el procedimiento descrito, el Usuario podría ingresar los otros Ingredientes ó 

Composición del Producto. 
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III.1.3.1.3. Aditivos 

La pestaña Aditivos se muestra sólo si el Producto fue marcado en El producto a registrar 

contiene aditivos contiene aditivos, para registrarlos dar clic en                       . Tomar en cuenta 

las Notas que muestran las pantallas. 

 

 

Consignar el dato por lo menos en los campos obligatorios. 

 

 

III.1.3.1.4. Envases 

Al ingresar a la pestaña Envases, para registrar el(los) Envase(s) dar clic en                                . 
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Se deben registrar tres (3) datos: Tipo, Material y Capacidad, cuyos campos son editables y 

obligatorios. 

 

 

Consignados los datos, dar clic en  . Para cerrar esta pantalla dar clic en  .  
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Mostrándose un registro resumen con los datos del Envase. En caso el Producto tuviese 

diferentes formas de presentación, siguiendo el procedimiento descrito registrar cada una de 

ellas. 

 

 

Culminado el ingreso de los datos del Producto dar clic en  . Visualizaremos un registro 

con el resumen del Producto. En caso se tuviera más de un Producto, el Usuario lo podrá 

registrar realizando el mismo procedimiento.  
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III.3.1. Ingreso de Productos desde un Archivo Excel  

Para la carga de Productos desde un Excel, estando en la pestaña Productos dar clic en el 

botón                             .  

 

 

Entonces, se mostrarán los botones                     y               . Asimismo,  presenta un link el cual 

genera una plantilla con los campos requeridos para la importación, por ello se da clic sobre 

ésta,                                                                                         .   
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En seguida, se muestra una pantalla en donde se selecciona lo que se desea hacer con el 

archivo Excel generado por el Sistema, seleccionar Abrir con. Dar clic en                . 

 

 

Para ingresar datos en esta Plantilla, primero se tendrán que habilitar los macros, para esto 

ubicarse en el área Advertencia de seguridad, dar clic en                       . 
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Se muestra la pantalla Opciones de seguridad de Microsoft Office, seleccionar Habilitar este 

contenido y dar clic en                  . 
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Habilitados los macros se podrá llenar esta Hoja Excel. Asimismo, guardar esta Plantilla Excel.  
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Casi todos los campos son editables, el Sistema VUCE genera dos (2) Hojas, la primera con los 

campos que deben llenarse para el trámite (DGS006). 
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Y, en la segunda el Detalle del Formato, mostrando las áreas y campos que se muestra en el 

Sistema VUCE con el detalle del Tipo de Dato, Caracteres Máximo Permitido, Obligatoriedad y 

la Validación/Origen del Dato.   
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Conforme se vayan registrando los datos en la última columna (Validación) el dato que faltaría 

consignar. 
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Continuar con el registro de las demás columnas, si se tiene esta información en otro archivo 

se pueden utilizar las funciones de Copiar (CTRL+C) y Pegar (CTRL+V). 

El Sistema presentará mensajes en caso la longitud de los datos no corresponda a la columna 

de acuerdo a los requerimientos alcanzados por la Entidad. 

En este caso, para la columna Capacidad los datos deberían tener una longitud máxima de 50 

caracteres, al ser mayor muestra un mensaje.  
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Para el campo Tiene Aditivo? Se tiene una tabla de ayuda con dos opciones, S - Sí y N – No. En 

caso para este campo no se seleccione ninguna opción se asume que es N – No. 
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Para el área Clasificación según DIGESA se cuenta con una tabla de ayuda, al dar clic en  el 

Sistema VUCE presenta la relación de los Grupos.  

Ubicar el cursor sobre el requerido y dar clic en  . 
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Para poder Generar el Archivo para la carga de productos, todos deben mostrar el indicador de 

OK en la columna Validación.  
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Al culminar el llenado de datos en la Plantilla Excel, cada Fila debe tener el indicador de 

Validación en OK así como el Estado general para la exportación del archivo: también debe 

tener el indicador de OK  
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Entonces, dar clic en el botón                                                         . En seguida, el Sistema presenta 

un mensaje indicando la ruta en donde se ha guardado el archivo, que en este caso contiene 7 

Productos. 
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Para proceder a la importación, dar clic en  y luego en  .  
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Ubicar el guardado al Generar Archivo y con el cursor ubicado sobre éste dar clic en  . 

 

 

Habiendo seleccionado el archivo dar clic en              . 
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Mostrándose así los Productos. Al dar clic en    (columna EDITAR) se podría visualizar o 

modificar el detalle de un producto. 
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Se muestra la pestaña Datos Generales con los datos registrados en la Plantilla Excel que luego 

fueron exportados a un Archivo Excel. 

 

 

Así como los Ingredientes ó Composición. 

 

 

Y, también los datos de los Envases. 
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III.1.4. Requisitos Adjuntos 

Habiendo registrado el(los) Producto(s) faltaría adjuntar la documentación obligatoria para 

poder transmitir la Solicitud. En la pestaña Requisitos Adjuntos se deberán adjuntar los 

siguientes Documentos, cuyo indicador obligatorio es Sí: 

 Resultados de los Análisis físico-químicos y microbiológicos del producto 

 Proyecto de rotulado 
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A continuación, se explica el procedimiento para la carga de archivos: 

 Dar clic sobre la DESCRIPCIÓN del documento a adjuntar 

 

 

 Estando en la pantalla Adjunto, dar clic en  . 
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 Ubicar el Archivo y con el cursor sobre éste dar <Enter> o clic en                  .          

 

 

 Luego dar clic en                      . 
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Si no se cargarán más archivos para este documento dar clic en  . Caso contrario, seguir el 

procedimiento descrito para adjuntar otro(s) archivo(s) para éste documento. 

 

 

Se visualizará que en la columna ADJUNTOS se muestra que para este documento se adjuntó 

un (1) archivo. 
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Realizar el mismo procedimiento para la carga de los demás Documentos. 
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Si aún no se transmite la Solicitud si se da clic en  , ésta se muestra en la opción SUCE, 

pestaña Borradores y en ESTADO PENDIENTE DE ENVÍO A ENTIDAD. Para volver al detalle dar 

clic en 2012002009 (columna SOLICITUD). 

 

 

Estando en el detalle de la Solicitud, habiendo ingresado o seleccionado los datos y 

documentos  obligatorios, se da clic en  . 
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Transmitida la Solicitud la encontraremos en la pestaña SUCEs y ya no en Borradores con 

ESTADO PENDIENTE DE PAGO POR EL USUARIO. Asimismo, la información consignada no 

puede ser modificada pues los campos se encuentran bloqueados. 

 

 

III.2. SUCE 

Generado el Número de SUCE se mostrará en la opción SUCE, pestaña SUCEs. Toda Solicitud 

transmitida genera una SUCE, en el caso 2012000692. 

 

 

El número de EXPEDIENTE también se muestra, en el caso 35807-2012-R. Dando clic en el 

Número 2012000692 (columna SUCE) se visualizarán los datos. 
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En caso el Usuario deba cambiar algún dato o archivo adjunto o se reciba de la Entidad una 

notificación solicitando cambio o mayor información, se ingresará a la pestaña Modif. / 

Subsanac. SUCE.  

 

 

Culminada la evaluación por parte de la Entidad, ésta enviará el Documento Resolutivo el cual 

se visualizará en la pestaña Docs. Resolutivos. 
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III.2.1. Presentar Escrito 

El Usuario podría realizar modificaciones a los datos y/o adjuntos transmitidos en la Solicitud 

ingresando a la SUCE, ubicándose en la pestaña Modif. / Subsanac. SUCE.  

 

 

Puesto que, el procedimiento es genérico para diversos trámites que se realizan a través del 

Sistema VUCE, consultar el Manual de Usuario VUCE – GENERAL (págs. 92 al 103). 
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III.2.2. Responder Notificación 

Asimismo, en caso la Entidad encontrara diferencias durante la evaluación de la SUCE 

podría solicitar al Usuario a través de una Notificación que Subsane la SUCE que se 

recibe en el BUZÓN ELECTRÓNICO. Para dar respuesta a éste, el Usuario ingresará a la 

SUCE, pestaña Modif. / Subsanac. SUCE.   

 

 

Puesto que, también es un procedimiento genérico para diversos trámites que se 

solicitan a través del Sistema VUCE consultar el Manual de Usuario VUCE – GENERAL 

(págs. 103 al 114). 

 

III.3. DOCUMENTOS RESOLUTIVOS 

Ingresando a la pestaña Docs. Resolutivos se encontrará el registro una vez que la Entidad 

emita el Documento Resolutivo - DR, ya sea aprobando o denegando el trámite. 

Para ello, también se recibirá una notificación en el BUZÓN ELECTRÓNICO e ingresando a la 

opción SUCE, pestaña SUCEs habiendo ubicado el registro con la SUCE se visualiza que ésta 

tiene el ESTADO de APROBADO (indicador que tiene aprobada la SUCE con un DR).  
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En la pestaña Docs. Resolutivos encontraremos dos (2) columnas: DATOS que contiene 

información del DR de utilidad para el Despacho Aduanero y ADJUNTOS con el documento 

emitido por la Entidad, en este caso el Registro Sanitario escaneado por la Entidad en archivo 

*.pdf. 

 

 

III.3.1. Datos 

Sobre la columna DATOS dar clic en  , para visualizar los datos del DR. Esta información es 

visualizada por el Despacho Aduanero. 
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III.3.1.1. Detalle 

En la pestaña Detalle se muestran los Datos Principales del trámite y en Datos del Solicitante 

los correspondientes a la persona o empresa que solicita el trámite.  

 

 

III.3.1.2. Registros Sanitarios 

Ingresando a la pestaña Registros Sanitarios, se muestra la información ingresada para el 

Producto, incluyendo Composición, Aditivos (en caso tuviere) y Envase. Así como el Número de 

Registro Sanitario otorgado por la Entidad para cada producto. 
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III.3.1.3. Adjuntos 

En la pestaña Adjuntos se visualizarán los archivos adjuntados una vez resuelta la SUCE, es 

decir, el Registro Sanitario emitido por DIGESA y la Hoja Resumen del DR generada para este 

DR por el Sistema VUCE. Para visualizar el contenido dar clic sobre el NOMBRE DEL ARCHIVO. 

 

 

Como estos mismos documentos se muestran en la columna ADJUNTOS, en la explicación de 

ésta se muestra cómo el Usuario visualizaría estos documentos. 

 

III.3.1.4. Solicitud de Rectificación de DR 

Si la Entidad envía el Documento Resolutivo con la aprobación del trámite y ésta es recibida 

por el Usuario, éste último podría solicitar la Rectificación del DR en caso los datos de éste con 

los de la SUCE no fueron los mismos, ingresando a la pestaña Solicitudes de Rectificación de 

DR.   
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Como este es un procedimiento es genérico para diversos trámites que se solicitan a 

través del Sistema VUCE consultar el Manual de Usuario VUCE – GENERAL (págs. 128 al 

133). 

 

III.3.2. Adjuntos 

Luego de, recibir en el BUZÓN ELECTRÓNICO la notificación de la Entidad por el envío del 

Documento Resolutivo el Usuario puede visualizar éste ingresando a la pestaña Docs. 

Resolutivos. Al dar clic en    (columna ADJUNTOS), entonces se presentarán dos (2) archivos, 

los cuales deben presentarse en el Despacho Aduanero, una contiene el Documento Resolutivo 

emitido por la Entidad y el otro con un Resumen del DR.  

Para visualizar o imprimir éstos dar clic en           . 
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III.3.2.1. Registro Sanitario 

Al dar clic en          para el registro que contiene el Registro Sanitario se abre una pantalla en 

donde seleccionará lo que desea hacer con el archivo, en el caso Abrirlo. 
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Mostrándose luego el REGISTRO SANITARIO para la puesta en el mercado nacional de 

alimentos y bebidas de consumo humano, emitido y escaneado por la Entidad. 

 

 

Como en este caso se tienen varios productos el documento cuenta con dos (2) páginas. 
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III.3.2.2. Hoja Resumen del DR 

De forma similar al dar clic en            en el registro de la Hoja Resumen del DR, se muestra 

primero una pantalla en donde se selecciona lo que se desea hacer con este archivo. 
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Entonces se observará el Número de DR, los Datos del Trámite, los Datos del Solicitante y los 

Datos del Representante Legal. 
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Asimismo, ingresando a la opción DOCUMENTO RESOLUTIVO en donde el Usuario encontrará 

los trámites finalizados, es decir, aquéllos que cuentan con DR.  

Puede realizar la búsqueda por Entidad y/o Número de SUCE y/o Número de DR, para luego 

dar clic en             . Entonces, para visualizar el detalle dar clic sobre el DR. 

 

 

La información que se muestra, es la misma que se presenta en la opción SUCE al ingresar a la 

pestaña Docs. Resolutivos y se da clic en  , columna DATOS (ver páginas 57 y 58). Que, a su 

vez la visualizarán en el Despacho Aduanero. 
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IV. Buzón Electrónico 

En la opción BUZÓN ELECTRÓNICO el Usuario recibirá las notificaciones enviadas por las 

Entidades.  

 

IV.1. CÓDIGO DE PAGO BANCARIO (CPB) 

En vista que, este trámite es con tasa, llegará una notificación al BUZÓN ELECTRÓNICO con el 

Código de Pago Bancario (CPB). Dando clic en el ASUNTO se visualiza el Detalle del Mensaje. 

 

 

En el Detalle Mensaje se encuentra el CPB, el monto a pagar y la fecha hasta cuándo se debe 

cancelar ésta.  
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Puesto que, el pago se realiza a través de la Pasarela de Pagos de la SUNAT en la pantalla se 

muestran 2 links: Si el pago se efectúa a través del SERVICIO DE PAGO ELECTRÓNICO dar clic 

en  en                      .         , trasladándonos a la página web de SUNAT. 

 

 

En cambio, si el pago se realiza yendo a la ventanilla de un Banco, dar clic en                            

 para imprimir el COMPROBANTE DE PAGO BANCARIO – CPB que se presentará 

para efectuar el pago presencial. 
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IV.2. PAGO DEL CPB Y NÚMERO DE SUCE GENERADO 

Cancelado este CPB llegará una notificación indicando que fue pagado y, el número de SUCE 

generado por el Sistema VUCE dando inicio al trámite. 

 

 

Ingresando al Detalle Mensaje luego de dar clic en el ASUNTO, dar clic en 

 así podremos trasladarnos a la SUCE. 
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IV.3. ASIGNACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Posteriormente se recibe otra notificación con el Número de Expediente asignado por la 

Entidad para la SUCE. 

 

 

Dando clic en el ASUNTO se muestra el Detalle Mensaje desde donde el Usuario podrá 

trasladarse a la SUCE, al dar clic en el link    . 
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IV.4. DOCUMENTO RESOLUTIVO 

También se recibirá una notificación cuando la Entidad emita y envíe el DR ya sea aprobando o 

rechazando la SUCE. 

 

 

Desde el Detalle Mensaje el Usuario podrá trasladarse a la SUCE y visualizar el DR. 
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IV.5. CULMINACIÓN DEL TRÁMITE 

Por último, se recibe de la Entidad la notificación dando por culminado el trámite. 

 

 

Al ingresar al Detalle Mensaje también se encontrará el link que permite trasladarnos a la 

SUCE. 
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V. Trazabilidad  

Durante el ciclo del trámite en la VUCE, el Usuario puede realizarle el seguimiento para saber 

en qué etapa se encuentra. Se cuenta con dos (2) maneras de realizar este seguimiento, uno es 

ingresando a la opción SUCE ubicar el trámite ya sea por Número de Solicitud o de SUCE y con 

el cursor ubicado en el registro dar clic en    de la columna TRAZA.  

 

 

La otra manera es ingresando por la opción SERVICIOS, sub-opción Trazabilidad.  

 

 

Para luego, ubicar la Solicitud o SUCE y consignar el Número de éste. Dar clic en  . 
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De cualquiera de las dos (2) formas el Sistema nos presenta la misma información, el cual se 

lee de abajo hacia arriba, lo último es lo primero que se hizo y lo primero es lo último. 

 

 

 


